
Carlos Carnicer habló ayer sobre la Ley de Colegios Profesionales en el Colegio de Abogados.  ASIER ALCORTA

Carlos Carnicer, presiden-
te de la Unión de Profesio-
nales, considera «inadmi-
sibles» algunos puntos  
del anteproyecto 

ZARAGOZA. Después de meses 
de globos sonda, diferentes redac-
ciones, una lluvia de alegaciones  
y un dictamen del Consejo de Es-

tado no muy positivo para el Go-
bierno, los profesionales liberales 
esperan ahora ver cuál es el si-
guiente paso del Ejecutivo en lo 
que se refiere al anteproyecto de 
Ley de Servicios y Colegios Pro-
fesionales. 

De todo ello habló ayer Carlos 
Carnicer, presidente de la Unión 
Profesional (aglutina a 35 Conse-
jos Generales y cerca de mil cole-
gios profesionales) y del Consejo 

General de la Abogacía Española 
en Zaragoza, en el Colegio de 
Abogados. 

«Espero que la fuerza de 1,5 mi-
llones de profesionales se haga va-
ler para que el Gobierno se re-
piense el anteproyecto de ley», 
aseguró Carnicer antes de mos-
trar la disposición de los colegios 
a «colaborar», pero no a ser sola-
mente informados de cómo se es-
tá redactando la ley. 

«Espero que la fuerza de 1,5 millones de 
profesionales pare la Ley de Colegios»

Muchas son, según el presiden-
te de Unión Profesional, las cues-
tiones del anteproyecto de ley que 
no han gustado a los profesiona-
les. Tantas, matizó, que se han 
presentado miles de alegaciones 
por parte de los diferentes órga-
nos colegiales y particulares. 

Se refirió, por ejemplo, a la «in-
jerencia» en el funcionamiento de 
los colegios, algo que calificó de 
«absolutamente inadmisible». 
Hay que recordar que en el ante-
proyecto de ley se establece la po-
sibilidad de que «una administra-
ción» pueda disolver la junta de 
gobierno de un órgano colegial. 
«¿Y después qué pasa? ¿Ponen un 
administrador ¿Y si los profesio-
nales vuelven a elegir a la misma 
junta?», se preguntó. 

«Injerencias ladinas» 
De «ladinas» calificó otras cues-
tiones incluidas, a última hora, en 
el documento, como es el caso del 
establecimiento de un límite má-
ximo en las cuotas colegiales. «El 
Gobierno considera una barrera 
infranqueable los 22 euros al mes 
para un colegiado, pero el mismo 
Gobierno no considera infran-
queable que se tengan que pagar 
2.300 euros en tasas en un mismo 
proceso judicial». 

Sin entrar en las reivindicacio-
nes particulares de cada colecti-
vo (a todos en mayor o menor me-
dida les afecta esta nueva ley), 
Carnicer recordó una que les une 
a todos ellos: «Pedimos la colegia-
ción obligatoria en todos los ca-
sos ya que beneficia a los usuarios 
porque así cuentan con una refe-
rencia que les garantiza la calidad 
del servicio». «Es una cuestión 
–añadió– de interés general, algo 
que no solo es de las administra-
ciones», concluyó. 

B. V. M.

29/04/2014

Tirada:

Difusión:

Audiencia:

 63.020

 52.046

 177.887

Categoría:

Edición:

Página:

Aragón

6

AREA (cm2): 436,4 OCUPACIÓN: 37,8% V.PUB.: 2.138 NOTICIAS DE UP


